SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS
A lo largo de la historia, se han presentado diferentes sistemas tendientes a resolver controversias entre distintos sujetos, de muy variadas características, condiciones, y complejidades, evolucionando algunos, extinguiéndose otros. Por lo cual en nuestros días nos encontramos frente a un gran numero de alternativas que, según los distintos ordenamientos jurídicos y sociales, darán respuesta a la resolución de conflictos que cotidianamente se presentan entre distintas personas, tanto físicas como jurídicas, públicas o particulares.

Del gran espectro de métodos, podrían mencionarse los más importantes existentes en nuestro derecho como en el extranjero, sin dejar de tener en cuenta que algunos de ellos presentan incompatibilidades con nuestro ordenamiento positivo. En forma muy breve, son los siguientes:

PROCESO JUDICIAL: es un método de debate dialéctico entre dos partes en pie de igualdad que se presentan ante un tercero imparcial, impartial e independiente para que este resuelva el conflicto intersubjetivo de intereses planteado en el plano de la realidad social mediante el dictado de una sentencia.
Involucra a un tercero (juez o jurado) convocado a escuchar los hechos en una disputa y determinar si alguien es culpable, inocente o responsable civil. La evidencia se presenta de acuerdo a un detallado conjunto de procedimientos.
Capitant, define en sentido estricto como "conjunto de actos cumplidos para lograr una solución judicial", y Guillien y Vincent, en cuanto al procedimiento como "conjunto de formalidades que deben ser seguidas para someter una pretensión a la justicia". Conceptos que redondean en un sentido mas técnico el método en cuestión. Este método se presenta como el sistema clásico en nuestro ordenamiento jurídico.

NEGOCIACION: es un procedimiento de regateo consensual, en que las partes intentan llegar a un acuerdo sobre una cuestión en disputa o potencialmente conflictiva. El punto crucial es conseguir una ventaja o beneficio que no seria posible mediante la acción unilateral.
Difiere de otros sistemas de resolución en el grado de autonomía experimentado por las partes en disputa, que intentan llegar a un acuerdo sin la intervención de un tercero, sea este juez, arbitro o mediador.
La practica de la negociación es útil para el ejercicio de algunos otros sistemas alternativos, en donde las cualidades adquiridas por el negociador revisten especial importancia para la exitosa resolución del conflicto.
La negociación en un sentido amplio, es prácticamente una constante de nuestras sociedades para la satisfacción de muy variadas necesidades, desde tiempos primitivos.

CONCILIACION: involucra a un tercero que junta a las partes para que así ellas puedan negociar. La conciliación puede ser cara a cara o por intermedio de un tercero conciliador.
El Derecho Procesal a adecuado este método implementando la audiencia previa a todo juicio civil, laboral, o de injurias, en que la autoridad judicial trata de avenir a las partes para evitar el proceso. No siempre se requiere que el intento conciliatorio sea previo, pues algunas legislaciones admiten, especialmente en materia laboral, que el juez pueda intentar en cualquier momento la conciliación de los litigantes. En el Derecho del trabajo suelen también admitirse o exigirse actos conciliatorios ante la autoridad administrativa de aplicación o ante comisiones constituidas al efecto, para resolver las divergencias entre obreros y patronos o como tramite previo a las medidas de acción directa.

ARBITRAJE: involucra a un tercero independiente para resolver una disputa. El tercero escucha ambos lados del problema, y luego decide cual debería ser la solución. El proceso es llamado arbitraje vinculante si el tercero puede aplicar sanciones por no aceptar o no someterse a la decisión. Es llamada no vinculante o consejera cuando el arbitro no tiene ningún poder especial de imponer por la fuerza. El árbitro es un juez particular designado por las partes para que, por sí o con otros iguales, decida sobre cuestiones determinadas, con arreglo a derecho y conforme a normas de procedimiento, dentro del termino establecido en el compromiso arbitral.

RENT-A-JUDGE: (o alquiler de un juez) las partes eligen y pagan por un referí privado, cuya decisión puede ser totalmente revisada por los tribunales.

MINI TRIAL: (o mini juicio) en realidad no es un juicio, sino que se presentan elementos fundamentales de un conflicto ante un consejero neutral. En el se combinan algunos elementos de la negociación y de la mediación, y de los sistemas adversariales, en cuanto a la forma de presentación del caso.

SUMMARY JURY TRIAL: (o juicio por jurado abreviado) facilita la búsqueda de una solución, dándole a los abogados y sus clientes una idea de lo que un jurado real haría, ante un caso dado, llevado concreta y realmente a los tribunales.

MED-ARB: es una combinación de mediación y arbitraje, pero que es llevado a cabo por la misma persona. O sea, en caso de fracasar la mediación, ese mismo mediador adopta una postura de árbitro, emitiendo entonces un laudo para resolver él, el conflicto.

EXPERTO NEUTRAL: es un tercero neutral que actúa dentro de un procedimiento informal, estudiando una materia determinada, buscando hechos, y emitiendo un reporte sobre sus descubrimientos sobre esa materia.

MEDIACION: cosiste básicamente en un sistema voluntario de resolución de conflictos en el cual una parte se presenta ante un tercero imparcial, impartial e independiente, al que puede elegir, que no tiene la posibilidad de imponer su voluntad por la fuerza, y que tras convocar a la otra parte, que voluntariamente puede concurrir, intenta mediante técnicas especiales y académicamente elaboradas que ambas partes por si mismas solucionen el conflicto.
Dentro de sus diferentes especies, cabe mencionar dos, las cuales son las mas difundidas:
1- La mediación internacional: es la acción que emprende un país, por medio de sus gobiernos o agentes representativos, e incluso una personalidad de autoridad relevante, con idea de evitar un conflicto violento o ponerle termino al existente, mediante fórmula (de sugerencia libre y aceptación espontanea) que al menos en parte satisfaga a los enemigos o discrepantes. Difiere del arbitraje en que se juzga con arreglo a tratados o principios jurídicos.
2- La mediación mercantil: entre comerciantes y por conflictos planteados o inminentes, cabe la mediación genérica que implica toda acción conciliatoria o resolutoria de un tercero. Pero la mercantil o específica constituye una operación lucrativa.

Dada la gran importancia que reviste la mediación en nuestros días, conviene en este punto profundizar un poco más en su análisis y caracterización, intentando visualizar su verdadero alcance practico. 

La mediación aparece como uno de los mecanismos más eficaces para resolver conflictos dando solución a algunos de los inconvenientes que se presentan en los sistemas más tradicionales, como por ejemplo la congestión de causas en los tribunales, los elevados costos de un litigio, y la falta de celeridad en la resolución de un conflicto, para mencionar algunos. Evidentemente la resolución por medio del sistema judicial aporta a su vez garantías y ventajas que superan a las desventajas mencionadas, por lo cual, a mi juicio personal no se plantea el tema en carácter de sustitución, sino de complementariedad, aportando al abogado un instrumento más a la hora de confeccionar la ingeniería jurídica que más se adecue a las exigencias del caso en cuestión.

Las características que pueden mencionarse respecto a la mediación pueden resumirse así: en primer lugar la voluntariedad, reviste esta la característica principal del sistema, por la cual queda en manos del sujeto involucrado la decisión de resolver su controversia por medio de este sistema. En segundo lugar aparece la celeridad como otra característica propia de la mediación, ya que en una sola reunión se presenta el conflicto y se determina si es viable, o para utilizar otro termino, "mediable" la cuestión planteada, caso que el mediador deberá determinar, y de resultar positivo, la mediación se resolverá con la mayor inmediatez posible, lo que nos lleva a la tercer característica que es la mayor economía del proceso de mediación y la confidencialidad que otorga.

Todo esto a llevado a que este sistema alternativo adquiera muchos adeptos, los cuales no escatiman en elogios, encabezando la lista muchas empresas que mediante este proceso han optimizado sus rendimientos, y es desde este ámbito en particular que comenzó a derramarse la utilización de la mediación para resolver otros tipos de conflictos no comerciales o laborales. Esta situación es ampliamente visible en países que presentan una alta red empresarial.

Dentro del análisis general, se vislumbra con gran intensidad la importancia que va a revestir el mediador dentro del proceso. En una primera aproximación y a modo de introducción me parece oportuno recordar lo que se dispuso en la convención de LA HAYA de 1907 refiriéndose a la mediación internacional respecto del papel del mediador, que consiste en conciliar las pretensiones opuestas y en apaciguar los resentimientos que puedan producirse entre los estados en conflicto.
Principio por demás adaptable a cualquier tipo de mediador que tenga en sus manos la tarea de dirimir un conflicto entre dos partes, cualesquiera sea el caudal del problema en cuestión y la dimensión de los sujetos involucrados. Es de suma importancia que el mediador este altamente preparado con todas las técnicas de mediación correspondientes, las cuales abarcan una amplia gama de conocimientos, desde jurídicos asta psicológicos, a fin de lograr la meta propuesta con la mayor eficiencia y efectividad. 

El proceso de la mediación es sumamente sencillo, informal y rápidamente puede llegarse a la firma del convenio que es la etapa de resolución del conflicto. Pero la mediación creo, debe verse como parte integrante de un gran sistema, un engranaje más dentro de la estructura jurídica dispuesta para la satisfacción de las necesidades sociales, y no como la culminación de un proceso evolutivo lineal, evitando caer en un simplismo excesivo que socave los cimientos constituidos por las garantías, derechos y deberes de nuestro ordenamiento jurídico-social.
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